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NOTA SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIONES DE 
REGÍMENES ESPECIALES EN EL MARCO DEL ACUERDO 

UE-REINO UNIDO EN RELACIÓN CON GIBRALTAR 
 

 
La presente instrucción tiene por objeto regular el procedimiento para la solicitud de las 

autorizaciones relativas a los regímenes especiales de perfeccionamiento activo, 

depósito aduanero e importación temporal, aplicables a las mercancías de tercer país 

con destino Gibraltar, en el marco del Acuerdo con respecto a Gibraltar entre la Unión 

Europea y la Comunidad Europea de la energía atómica, por una parte, y el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, en adelante el Acuerdo. 

 

1. ¿Quién autoriza y supervisa? 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del anexo 21 del Acuerdo “La Unión 

también es responsable del procedimiento de autorización, la vigilancia y los demás 

aspectos de estos procedimientos con arreglo a la legislación aduanera de la Unión, 

incluso cuando la autorización abarque también las mercancías mencionadas en el 

anexo 19. Dichos trámites de despacho de aduana y autorización serán llevados a cabo 

por un puesto aduanero designado” 

En consecuencia, deberán dirigir la solicitud al DCP en el que se vayan a presentar las 

mercancías para su inclusión en el régimen especial.  

Por razones de eficacia y eficiencia, corresponderá la supervisión de todas las 

autorizaciones al DCP de La Línea de la Concepción, en adelante La Línea. 

 

2. ¿Cómo presentar la solicitud? 

Para la solicitud de las autorizaciones, será requisito imprescindible que los operadores 

dispongan de NIF y un número EORI válido. 

 

En caso de actuar mediante representación, será necesario otorgar poder suficiente. 
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La solicitud podrá presentarse: 

 

-  Por vía telemática, a través de los siguientes enlaces: 

 

o Perfeccionamiento activo: 

Agencia Tributaria: Gestiones de regímenes especiales - Autorización del régimen de 

perfeccionamiento activo 

 

o Depósito aduanero: 

Agencia Tributaria: Gestiones de regímenes especiales - Autorización de instalación para 

el depósito aduanero de merc... 

 

o Importación temporal: 

Agencia Tributaria: Gestiones de regímenes especiales - Autorización del régimen de 

importación temporal 

 

El interesado o su representante deberán disponer de certificado electrónico o clave PIN. 

- Por vía telemática, mediante la presentación de un Registro adjuntando toda la 

documentación.  

 

El interesado o su representante deberán disponer de certificado electrónico o clave PIN. 

 

- Por vía presencial, mediante la presentación de un Registro en cualquier de las 

siguientes Administraciones y Dependencias, en horario de 9.00h a 14.00h: 

Administración de la AEAT de Algeciras 

Avenida Virgen del Carmen, 85. EDIFICIO LADERA A 11204, Algeciras, Cádiz 

(Andalucía) 

 

Dependencia de Aduanas e Impuestos Especiales de Algeciras 

http://www.agenciatributaria.com/
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/regimenes-especiales/autorizacion-regimen-perfeccionamiento-activo.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/regimenes-especiales/autorizacion-regimen-perfeccionamiento-activo.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/regimenes-especiales/autorizacion-instalacion-deposito-aduanero-mercancias.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/regimenes-especiales/autorizacion-instalacion-deposito-aduanero-mercancias.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/regimenes-especiales/autorizacion-regimen-importacion-temporal.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/regimenes-especiales/autorizacion-regimen-importacion-temporal.html
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Avenida de la Hispanidad, 1. 11207, Algeciras, Cádiz (Andalucía) 

 

 

 

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de La Línea de la Concepción 

Avenida Campo Español, s/n. 11300, La Línea de la Concepción, Cádiz (Andalucía) 

 

El asunto deberá indicar: SOLICITUD RPA/DA/IT GI NOMBRE DEL OPERADOR 

 

Es imprescindible que se incluya una dirección de correo electrónico y un número de 

teléfono. 

 

3. ¿Qué documentos se deben presentar? 

 

La solicitud de estos regímenes especiales no conlleva ninguna particularidad respecto 

del resto de autorizaciones de RPA, IT y DA que se tramitan actualmente, siéndole 

aplicable plenamente la normativa aduanera de la unión.  

 

“…o para la inclusión de dichas mercancías en un régimen de depósito aduanero, de 

perfeccionamiento activo o de importación temporal, tal como se define en la legislación 

aduanera de la Unión.” 

 

Por lo que no existe ningún documento adicional a aportar. 

 

La solicitud de cada autorización se hace a través de un formulario: 

 

- En casos de tramitarse por vía telemática, a través de los enlaces habilitados, el 

formulario se cumplimentará on line y se enviará electrónicamente. 

 

- En caso de realizarse a través del RGE, se utilizarán los formularios 

correspondientes a los anexos: I Solicitud de Perfeccionamiento Activo, II Solicitud 

de Importación Temporal y III solicitud de explotación de instalaciones de 

almacenamiento para el Depósito Aduanero de mercancías. 

 

http://www.agenciatributaria.com/
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A efectos de su correcta tramitación, se especifica como deben cumplimentarse 

determinadas casillas. 

 

 

 

 

 

SOLITUD DE PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

 

• Oficinas: 

 
Oficina de control: será DCP de La Línea: D11803  

 

Oficina gestora: será la DCP autorizadora: 

DCP La línea: D11803 

DCP Algeciras: D11601 

DCP Sagunto: D46021 

 

• Validez Geográfica: 

 

 
Deberá indicarse 3 y España como países involucrados. 

 

http://www.agenciatributaria.com/
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• 34 05 Primer lugar de utilización o transformación: no es necesario que sea 

cumplimentado. 

 

 

• Lugar de transformación: 

 

 
Se deberá indicar en cualificador: Z- Texto Libre. 

Indicar dirección completa donde se lleva a cabo la transformación. 

 

• Aduanas: 
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Aduana de inclusión: (office of entry)  

 Si es La Línea: ES001167 

 Si es Algeciras: ES001131 

 Si es Sagunto: ES004621 

 

 

 

 

Aduana de ultimación (debe coincidir con la de inclusión):  

Si es La Línea: ES0011167 

 Si es Algeciras: ES001131 

 Si es Sagunto: ES004621 

 

Aduana de garantía: la aduana autorizadora de la garantía que se aporta. 

 

• INF: 

 
Se debe indicar: no utilizado 

 

• 57 02  

 
Se debe indicar NO. 

 

• 38 05 Información adicional: 

Se deberá indicar: Autorización concedida en el marco del acuerdo UE-Reino Unido 

 

 

 

http://www.agenciatributaria.com/
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SOLICITUD DE IMPORTACIÓN TEMPORAL 

 

• Oficinas: 

 
Oficina de control: será DCP de La Línea: D11803  

 

Oficina gestora: será la DCP autorizadora: 

DCP La línea: D11803 

DCP Algeciras: D11601 

DCP Sagunto: D46021 

 

 

• Validez Geográfica: 

 

 
Deberá indicarse 3 y España como países involucrados. 

 

• 34 05 Primer lugar de utilización o transformación: no es necesario que sea 

cumplimentado. 
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• Lugar de transformación: 

 

 
Se deberá indicar en calificador: Z- Texto Libre. 

Indicar dirección completa donde se lleva a cabo la transformación o utilización 

 

 

• Aduanas: 
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Aduana de inclusión: 

 Si es La Línea: ES001167 

 Si es Algeciras: ES001131 

 Si es Sagunto: ES004621 

 

Aduana de ultimación (debe coincidir con la de inclusión): 

Si es La Línea: ES001167 

 Si es Algeciras: ES001131 

 Si es Sagunto: ES004621 

 

Aduana de garantía: la aduana autorizadora de la garantía que se aporta. 

 

• 38 05 Información adicional: 

Se deberá indicar: Autorización concedida en el marco del acuerdo UE-Reino Unido 
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SOLICITUD DE EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO PARA 

EL DEPÓSITO ADUANERO DE MERCANCIAS 

 

• Datos solicitud: 

Se deberá elegir entre: CW1 y CWP 

 

 
 

• Oficinas: 

 
Oficina de control: será DCP de La Línea: D11803  

 

Oficina gestora: será la DCP autorizadora: 

DCP La línea: D11803 

DCP Algeciras: D11601 

DCP Sagunto: D46021 

 

• Validez Geográfica: 

 

 
 

Deberá indicarse 3 y España como países involucrados. 
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• 34 05 Primer lugar de utilización o transformación: no es necesario que sea 

cumplimentado. 

 

• Aduanas: 

 

 
Aduana de inclusión: 

 Si es La Línea: ES001167 

 Si es Algeciras: ES001131 

 Si es Sagunto: ES004621 

 

Aduana de ultimación (debe coincidir con la de inclusión): 

Si es La Línea: ES001167 

 Si es Algeciras: ES001131 

 Si es Sagunto: ES004621 

 

Aduana de garantía: la aduana autorizadora de la garantía que se aporta. 

 

• 38 05 Información adicional: 

Se deberá indicar: Autorización concedida en el marco del acuerdo UE-Reino Unido. 
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Anexo I - Solicitud de Perfeccionamiento Activo 

Anexo II - Solicitud de Importación temporal 

Anexo III - Solicitud de explotación de instalaciones de almacenamiento para el depósito 

aduanero de mercancías 

 

http://www.agenciatributaria.com/
https://www.gibraltar.gov.gi/uploads/_PressOffice/Treaty%20Customs%20Guidance/annex_I_perfeccionamiento_activo.pdf
https://www.gibraltar.gov.gi/uploads/_PressOffice/Treaty%20Customs%20Guidance/annex_II_importacion_temporal.pdf
https://www.gibraltar.gov.gi/uploads/_PressOffice/Treaty%20Customs%20Guidance/annex_III_deposito_aduanero.pdf
https://www.gibraltar.gov.gi/uploads/_PressOffice/Treaty%20Customs%20Guidance/annex_III_deposito_aduanero.pdf

